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RESUMEN EJECUTIVO 
 

 
La Oficina de Control Interno en el marco de su rol “Evaluación y seguimiento” se 

permitió realizar un seguimiento al área jurídica, más concretamente a lo relativo con 

los procesos jurídicos con los cuales el INFIDER se presenta como parte ya sea 

demandante o demandado, para el presente seguimiento se tuvo en cuenta, además 

de los informes presentados por parte de las (os) funcionarios encargados las 

plataformas como “Rama Judicial” y la plataforma del SAMAI; con los cuales se podrá 

establecer el alcance de los objetivos y las posibles dificultades en el trámite de los 

procesos.  

 

 

PRINCIPALES SITUACIONES DETECTADAS- RESULTADO/ RECOMENDACIONES 
GENERALES / CONCLUSIÓN DE LA REVISIÓN. 

 
1. PRINCIPALES SITUACIONES DETECTADAS- RESULTADOS 
 

En revisión del estado actual de los procesos y de conformidad con el informe 
entregado por el funcionario encargado, y en comparación con el informe anterior, se 
detecta que actualmente el INFIDER cuenta con un numero de dieciséis (16) 
procesos ejecutivos, un (1) proceso de responsabilidad civil contractual, tres (3) 
procesos administrativos, un (1) laboral, un (1) sancionatorio, dos (2) penales y un 
(1) policivo, para un total de (25) jurídicos.   

 
Se tomó una muestra aleatoria y se observa lo siguiente:   
 

⮚ Proceso No. 1  
 

Identificación:  
 

Radicado  66001400300120190048100 

Juzgado  Juzgado 001 Civil Municipal de Pereira 
Clase de proceso  Ejecutivo de mínima Cuantía. 

Demandante  Instituto financiero para el desarrollo de Risaralda 
iINFIDER. 

Demandado  Julio César Martínez Giraldo y Luz Adriana          
Rodríguez Meneses 
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Seguimiento: Se verifica la información con la página de la rama judicial y se 

observa el estado actual del proceso por medio de los estados electrónicos 
observando que la última actuación data del 08/05/2024 así:  

 

 
 

Análisis: Se evidencia que el proceso cuenta con auto de fecha 26 de junio del 2019 

que libra mandamiento ejecutivo y decreta medidas cautelares, además, cuenta con 
auto de fecha 26 de septiembre del 2019, que ordena seguir adelante con la 
ejecución, asimismo, cuenta con auto de fecha 16 de octubre del 2019 que aprobó la 
liquidación del crédito, también, se evidencia que despacho ordena secuestro de la 
motocicleta de placas QUU17A, de propiedad de la señora Luz Adriana Rodríguez, 
al mismo tiempo, se comisiona al Instituto de  Movilidad de Zarzal (Valle). 
 
Se evidencia que la apoderada actual del INFIDER para este proceso es la Dra. 
Sandra Milena Arango Buitrago. 
 
También, se evidencia que la última actuación procesal por parte del despacho es la 
siguiente: 
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Del análisis se desprende que el proceso ha surtido sus etapas procesales, al mismo 
tiempo, se evidencia que se encuentra en la etapa de ejecución del crédito, donde se 
ordenó por el despacho el avalúo y remate de los bienes, sin embargo, no han salido 
avantes las medidas cautelares solicitadas, pues, a pesar de que las mismas fueron 
decretadas y practicadas, todavía no han surtido su fin, el cual consistente, en 
asegurar el cumplimiento de la obligación.  
 
Se evidencia la imposibilidad de inmovilizar la motocicleta de placas QUU17A, toda 
vez que no se sabe de su paradero, también, se está realizando consulta de nuevos 
bienes muebles o inmuebles de los demandados para solicitar medidas cautelares y 
darle impulso al proceso.  
 
Se evidencia que la última liquidación presentada por parte de la apoderada del 
INFIDER es de fecha 21 de noviembre 2022, y, asciende a la suma de 
$28.437.257,72, cartera de difícil recaudo, la cual, no ha sido aprobada por el juez.  
 
Se evidencia que la apoderada no ha atendido el requerimiento que le realiza el juez 
frente la liquidación del crédito presentada, tal cual se evidencia así: 
 

 
 
Recomendación: Adelantar las actuaciones necesarias para realizar el secuestro de 
la moto con placas QUU17A; posteriormente, avaluar la motocicleta, solicitar al 
despacho fecha y hora de remate. En adelante, realizar nuevamente consultas en 
bases de datos públicas para verificar si aparece algún bien mueble o inmueble para 
embargar que este en cabeza de los demandados. 
 
Se le recomienda que, en caso de mora judicial, acuda al mecanismo de la tutela o 
en su defecto, la vigilancia administrativa por parte del consejo superior de la 
judicatura. 
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Se le recomienda presentar la liquidación del crédito, teniendo en cuenta las 
recomendaciones del juez mediante auto de fecha 7 de diciembre del 2022. 
 
En adelante, se recomienda adelantar en el menor tiempo posible, dentro de la etapa 
procesal correspondiente, todas las actuaciones pertinentes a fin de lograr la 
recuperación de los dineros entregados por parte del INFIDER al deudor (es). 
 
Se hace necesario revisar el procedimiento establecido en la entidad para el 
otorgamiento de créditos, dado que se evidencia deficiencias para la recuperación de 
la cartera, debido a la falta de garantías reales que respalden la deuda. 
 
Se recomienda que los créditos que son garantizados a través de un pagaré tengan 
un respaldo de una garantía real. 
 

⮚ Proceso No. 2 
 

Identificación: 
 

Radicado  66001400300220170129700  

Juzgado  Juzgado Segundo Civil Municipal de Pereira 
Clase de proceso  Ejecutivo de mínima Cuantía 

Demandante  Instituto financiero para el desarrollo de Risaralda 
INFIDER. 

Demandado  Silvana López Cubillos 

 
Seguimiento: Se verifica la información con la página de la rama judicial y se 

observa el estado actual del proceso por medio de los estados electrónicos 
observando que la última actuación fue proferida el 17/07/2024 así:  

 

 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
 

Análisis:  

 
No se evidencia el link de acceso al expediente digital, por lo que no se puede revisar 
en tiempo real las actuaciones, sin embargo, en el drive de jurídica existe 
documentación del expediente, la cual se revisó y se evidencia que el proceso cuenta 
con auto de fecha 9 de febrero 2018 que libro mandamiento de pago y decreto 
medidas cautelares, asimismo, se evidencia auto de fecha 05 de abril del 2019 que 
ordena seguir adelante con la ejecución. 
 
Se evidencia que la apoderada actual del INFIDER para este proceso es la Dra. 
Sandra Milena Arango Buitrago. 
 
Última actuación procesal por parte del despacho: 
 

 
 
Se evidencia que pese a la solicitud de medidas cautelares solicitadas desde el año 
2019 no se ha logrado embargar o perseguir algún bien del demandado. 
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Se evidencia reiteradas consultas en bases de datos públicas para hallar bienes 
muebles e inmuebles, sin obtener resultado alguno. 
 
Se evidencia que la última liquidación presentada por parte de la apoderada del 
INFIDER es de fecha 31 de mayo 2023 y asciende a la suma de $36.121.515,88, la 
cual se encuentra en firme; cartera de difícil recaudo. 

 
En cuanto a las demás etapas procesales, se evidencia que se han surtido, también, 
se observa la orden del juez de seguir adelante con la ejecución del crédito como se 
manifestó anteriormente, sin embargo, del análisis respectivo del expediente, se 
puede concluir que a la fecha el INFIDER tiene una cartera de difícil recaudo. 
 
Recomendación: Se le recomienda a la apoderada compartir el link de acceso al 
expediente a la oficina Jurídica para tener acceso en tiempo real. Además, se le 
recomienda continuar con la búsqueda activa de posibles bienes a nombre de la 
demandada por medio de consultas en páginas públicas. 

 
Verificar si en el despacho existen títulos judiciales a favor del INFIDER, en caso 
afirmativo, solicitar su entrega. 
 
Se recomienda revisar los procedimientos establecidos al interior del INFIDER, en 
cuanto a la realización de los estudios previos que se le hacen al solicitante del 
crédito, pues, se evidencia que la información recopilada no es coherente con la 
realidad crediticia del solicitante, por lo que no permite la recuperación de la cartera. 
 

 
⮚ Proceso No. 3 

 

Identificación: 
 
 

Radicado:  66001400300220230096600 

Juzgado: 002 civil Municipal de Pereira 

Proceso: Ejecutivo 

Demandado: ALEXANDER ROJAS ZAPATA Y GERMÁN 
ANDRÉS CARDONA TREJOS 

Demandante: Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
“INFIDER 

 
Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 

con la página de la rama judicial y se observa el estado actual del proceso por medio 
de los estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
23/04/2024.  
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Análisis: Se analiza la documentación compartida en el drive de jurídica y se 

evidencia que el proceso cuenta con auto de fecha 06 de octubre del 2023 que libro 
mandamiento de pago, y decreto medidas cautelares, que a la fecha no han sido 
practicadas. 
 
Se evidencia que la apoderada actual del INFIDER para este proceso es la Dra. 
Sandra Milena Arango Buitrago. 
 
Se evidencia que la última actuación refiere a la corrección del oficio 1572 que 
decreto la medida cautelar de embargo sobre parte del inmueble de propiedad del 
demandado. 
 

 
 
Recomendación: Se recomienda solicitar los oficios de embargo dirigidos a las 

entidades correspondientes (ORI – PAGADOR – BANCOS) con la constancia de 
envió, posteriormente, los imprima y los lleve físicamente a la entidad respectiva y 
radique los mismos, generando trazabilidad de la gestión realizada. 
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En caso de que el despacho sea renuente, recomiendo iniciar acción de tutela por 
violación al derecho fundamental de petición y mora judicial, de ser el caso. 
 
Una vez se hayan inscritos las medias cautelares sobre salarios, cuentas de bancos, 
y, bienes inmuebles, se proceda con la notificación del mandamiento a los 
demandados, pues, desde el auto que libro mandamiento de pago han pasado 11 
meses sin que se hayan practicado las medidas cautelares. 
 
 

⮚ Proceso No. 4 

 

Identificación:  

 

Radicado  66001400300320180134100 

Juzgado  Juzgado 003 Civil Municipal de Pereira 

Clase de Proceso Ejecutivo Singular 

Demandado Alcibíades Última Trejos y Juan Augusto 

García Rodas 

Demandante  Instituto Financiero para el Desarrollo de 

Risaralda INFIDER 

 

Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 

con la página de la rama judicial y se observa el estado actual del proceso por medio 
de los estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
05/07/2024.  
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Análisis:  

 

No se evidencia el link del proceso para ingresar y verificar el expediente digital, pero, 

se verifica la información del drive que compartió la oficina jurídica, no obstante, se 

evidencia que la apoderada actual del INFIDER para este proceso es la Dra. Sandra 

Milena Arango Buitrago, además, se evidencia que el proceso cuenta con Auto de 

fecha 18 de febrero del 2019 que libra mandamiento de pago y decreta medidas 

cautelares, también, se evidencia auto de fecha 15 de mayo del 2019 que ordena 

seguir adelante la ejecución, asimismo, se evidencia auto de fecha 26 de noviembre 

del 2019 que aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, al 

mismo tiempo, se evidencia reiteradas solicitudes de medidas cautelares, las cuales 

no han prosperado. 

  

Recomendación: Se le recomienda a la apoderada continuar con la búsqueda activa 

de bienes que puedan ser embargables por medio de las páginas publicas existentes 

para hacer efectivo el pago de la obligación. Así mismo, se le recomienda verificar si 

existen depósitos judiciales a favor del INFIDER. 

 

En cuanto a la renuencia del despacho por resolver las múltiples solicitudes, se le 

recomienda en tutelar o en su defecto, solicitar la vigilancia administrativa por parte 

del consejo superior de la judicatura. 

 

Se hace necesario impulsar el proceso en aras de que el despacho no de aplicación 

a un desistimiento tácito. 

 

Proceso No. 5 
 
 
Identificación:  

 

Radicado 66001400300620210008500 

Juzgado Juzgado Sexto Civil Municipal de Pereira 

Clase de Proceso Ejecutivo Singular 

Demandado  Consorcio Dos 2015 - Ingedecom S.A.S. y William 

Salazar Ingeniería y Consultoría S.A.S 

Demandante  Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 

INFIDER 
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Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 

con la página de la rama judicial y se observa el estado actual del proceso por medio 
de los estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
09/08/2024.  

 

 
 

Análisis:  

 

Se evidencia que el proceso cuenta con Auto de fecha 23 de agosto del 2022 que 

libro mandamiento de pago, además, que el proceso tiene sentencia del 08 de 

septiembre 2023 en contra del INFIDER, donde niegan las pretensiones, al mismo 

tiempo, se observa que se interpone recurso de apelación el día 19 de octubre del 

2023, la cual fue concedida en efecto suspensivo. 
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Posteriormente se evidencia lo siguiente: 

 
 

En igual forma se evidencia la última actuación por parte del juzgado consistente en: 

 

 
Con respecto a la providencia de fecha 01 de febrero del 2024, del juzgado primero 

civil del circuito de Pereira, en la que se declara desierto el recurso de apelación de 

la sentencia, según el despacho porque la apoderada guardo silencio, tal cual se 

evidencia en la siguiente providencia: 
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En referencia a las actuaciones del juzgado primero civil del circuito de Pereira frente 

al recurso fueron las siguientes: 
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Con relación a la acción de tutela, se evidencia sentencia de fecha 19 de junio del 

2024, donde se resuelve lo siguiente: 

 

 
 

Recomendación: Analizado lo que antecede, es menester decir que se debe acudir 

ante el tribunal mediante la figura de desacato, pues desde la fecha de notificación 

de la sentencia de tutela han pasado las 48 horas para que el juzgado primero civil 

del circuito de Pereira resuelva nuevamente el recurso de reposición interpuesto 

contra el auto de fecha 13 de febrero del 2024 que declaro desierto el recurso de 

apelación. 

 

Aclaración, a la fecha no se cuenta con acceso al expediente digital del juzgado 

primero civil del circuito de Pereira, ni se evidencia en el drive información sobre si a 

la fecha ya dieron cumplimiento al fallo de tutela, sin embargo, en la página web de 

la rama judicial se observa que no. 
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En consecuencia, revisar en que va el proceso de apelación, pues, de la sentencia 

de segunda instancia depende que el proceso se gane o se pierda, por lo tanto, se 

recomienda impulsar el proceso. 

 

⮚ Proceso No. 6 
 
Identificación: 
 
 

Radicado:  66001400300620230109400 

Juzgado: 6 civil Municipal Pereira 

Proceso: Ejecutivo 

Demandado: FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ RAMÍREZ 

Demandante: Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
“INFIDER 

 
Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 

con la página de la rama judicial y se observa el estado actual del proceso por medio 
de los estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
26/08/2024.  

 

 
 

Análisis:  
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El proceso ejecutivo cuenta con auto de fecha 26 de octubre del 2023 que libra 
mandamiento de pago, se observa que la apodera se encuentra en la etapa de 
practica de las medidas cautelares decretadas por el despacho, también, se 
evidencia que se ordenó el secuestro del vehículo de placas DHP917, así mismo, se 
evidencia que se comisiono al señor inspector de tránsito y movilidad de Pereira para 
realizar el secuestro del vehículo automotor. Por otra parte, no se evidencia la 
notificación del despacho comisorio. 
 
Recomendación: Se recomienda dar el impulso procesal, pues, desde el veintiséis 

(26) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) se ordenó el secuestro del vehículo de 
placas DHP917, y a la fecha no se ha enviado y notificado el despacho comisorio al 
inspector de tránsito y movilidad de Pereira. 
 
Se recomienda revisar si procedió el embargo de cuentas bancarias, así mismo, 
realizar nuevas consultas en bases de datos públicas para encontrar bienes muebles 
e inmuebles que se puedan embargar. 
 
Posteriormente, se proceda con la notificación del mandamiento de pago a los 
demandados.  
 
Se le recomienda a la apoderada de la parte actora dar impulso procesal, pues se 
vislumbra que desde que se inició la demanda hasta la fecha ha pasado un año, por 
lo tanto, es necesario que la Asesoría Jurídica este más pendiente de los procesos, 
impulsando constantemente los mismos. 

 

 
 

⮚ Proceso No. 7 
 
 
Identificación:  
 

Radicado 66001400300720210098500 

Juzgado Juzgado 007 Civil Municipal.  

Clase de proceso Ejecutivo 

Demandado Martín Correa Ospina y Edison Montes López. 

Demandante  Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
INFIDER 

 
 

Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 
con la página de la rama judicial y se observa el estado actual del proceso por medio 
de los estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
24/06/2024.  
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Análisis: El proceso cuenta con auto de fecha 03 de diciembre del 2021 que libra 

mandamiento de pago, además, cuenta con la inscripción de la medida cautelar de 
embargo de la quinta parte del salario del demandado, así mismo, solicitud de 
entrega de los títulos que reposan en el despacho a favor del INFIDER, sin embargo, 
se evidencia que desde el día 17 de octubre del 2023, la apoderada judicial del 
INFIDER no impulsa el proceso, tal cual se evidencia en el expediente digital así: 
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Se observa en el expediente digital que no existe prueba de la notificación personal 
del demandado, tampoco, se evidencian actuaciones tendientes a notificar al 
ejecutado, a sabiendas que las medidas cautelares solicitadas ya fueron 
practicadas. 
 
Recomendación: Se recomienda realizar la notificación con base en el art. 291 del 

CGP, luego intentar la notificación por aviso en el lugar de trabajo, y, de ser el caso, 
solicitar el emplazamiento a fin de darle impulso al proceso y así poder evitar un 
eventual desistimiento tácito, bien sea de oficio o a solicitud de parte. 
 
También se le reitera la recomendación del anterior informe en el entendido de 
continuar con la búsqueda activa de bienes que sean de propiedad del demandado 
Martín Correa Ospina y Edison Montes López. 
 

⮚ Proceso No. 08 
 

 
Identificación: 
 

Radicado 66001400300720200071200 

Juzgado Juzgado 007 civil municipal  

Clase de proceso Ejecutivo 

Demandante Laskar Andrés Cardona Cruz Estado. 

Demandado Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
INFIDER 

  
 
Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 

con la página de la rama judicial y se observa el estado actual del proceso por medio 
de los estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
12/08/2024.  
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Análisis: Proceso que cuenta con auto de fecha 19 de noviembre del 2021 que 
ordena seguir adelante con la ejecución, además, cuenta con auto de fecha 20 de 
marzo del 2024 que aprueba la liquidación del crédito, también se evidencia auto de 
fecha 17 de mayo del 2024 que decreta medidas cautelares, en igual forma, se 
evidencia respuesta dada por los bancos sobre las medidas cautelares. 
 
No se revisa el expediente digital, toda vez que, no se cuenta con el link de acceso, 
en consecuencia, solo se revisó la documentación que existe en el drive compartido 
por jurídica, el cual no tiene todas las actuaciones realizadas en el proceso, sin 
embargo, en la consulta de la página de la rama judicial se evidencia que el proceso 
ha sido impulsado. 
 
Recomendación: Se recomienda impulsar el proceso, en igual forma, se recomienda 
realizar nuevamente consulta en bases de datos públicas para verificar la existencia 
de bienes muebles e inmuebles en cabeza del demandado. Por otra parte, se 
recomienda solicitar información al juzgado si existen títulos o depósitos judiciales a 
favor de INFIDER.  

 
⮚ Proceso No. 9 

 
Identificación:  
 

Radicado  66001310300220190027400 

Juzgado Juzgado 002 civil del circuito de Pereira  

Clase proceso Ejecutivo singular  

Demandado Fundación Humanitas. 

Demandante  Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
INFIDER 

 
Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 

con la página de la rama judicial y se observa el estado actual del proceso por medio 
de los estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
14/12/2023. 
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Análisis: Proceso que ya cuenta con Auto de fecha 08 de noviembre del 2019 que 

libra mandamiento de pago y decreta medidas cautelares, además, se evidencia auto 
de fecha 27 de enero del 2023 que ordena seguir adelante con la ejecución, al mismo 
tiempo, cuenta con auto de fecha 14 de diciembre del 2023 que decreto medidas 
cautelares.  
 
Desde el día 27 de enero del 2023 fecha del auto que ordeno seguir adelante con la 
ejecución, no se observa que se haya presentado la liquidación del crédito por parte 
del demandante, tal cual se observa a continuación:   
 

 
 
Recomendación: Se recomienda presentar la liquidación del crédito teniendo en 

cuenta lo ordenado mediante auto de fecha 27 de enero del 2023, pues, no se 
evidencia la misma como tampoco auto que aprueba la liquidación del crédito, así 
mismo, se recomienda darle impulso procesal, debido a que se evidencia en el 
expediente digital una inactividad desde diciembre del año 2023, en aras de evitar un 
desistimiento tácito, se recomienda mover el proceso. 
 
Por otra parte, se recomienda continuar con la búsqueda en bases de datos públicas 
de bienes muebles e inmuebles que se encuentren a nombre del demandado para 
solicitar nuevamente medidas cautelares. 
 

 
⮚ Proceso No. 10  

 
Identificación:  
 

Radicado 66001310300220170017800 

Juzgado Juzgado 002 civil del circuito de Pereira 

Clase de proceso Ejecutivo Singular  

Demandado  José Domingo Camacho Barrera. 

Demandado  Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
INFIDER 
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Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 

con la página de la rama judicial y se observa el estado actual del proceso por medio 
de los estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
11/04/2024.  

 
 

 
 

 
Análisis: Proceso que cuenta con auto de fecha 28 de septiembre del 2017 que libro 
mandamiento de pago a favor del INFIDER, además, se evidencia auto de 28 de 
noviembre del 2018 donde se ordena seguir adelante con la ejecución y decreta 
medidas cautelares, también, se evidencia Auto del 02 de abril del 2019 donde 
aprueban liquidación del crédito. 
 
Se evidencia intento de actualización del crédito hasta el 30 de junio del 2023, la cual, 
fue rechazada mediante auto de fecha 3 de agosto del 2023. 
  
Se evidencia actuaciones realizadas por la abogada del INFIDER tendientes a 
recolectar información del demandado a través del juzgado para solicitar nuevas 
medidas cautelares, así mismo, se evidencia una cartera de difícil recaudo. 
 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
Recomendación; Se reitera la recomendación del anterior informe, tendiente a 
continuar con la búsqueda de bienes que se le pueda embargar al demandado para 
la satisfacción del crédito. Es necesario solicitar al juzgado si existen depósitos 
judiciales a favor del INFIDER. Por otro lado, se recomienda seguir impulsando el 
proceso. 
 

⮚ Proceso No. 11 
 

Identificación:  

Radicado:  66001600003620180332000 

Juzgado: Juzgado 008 penal del circuito de Pereira. 

Delito:  Delitos Contra la Administración Pública Peculado 

Demandado: EDILSON ALONSO OSSA PEÑA 

Demandante: Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
“INFIDER 

 
Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 

con la página de la rama judicial y se observa el estado actual del proceso por medio 
de los estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
22/01/2024.  

 

 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
Análisis: Según lo consultado en la página de la rama judicial, se evidencia que se 
programó audiencia preparatoria para el día 14 de febrero del 2024, la cual se 
realizó, y, en la misma, se programó audiencia de juzgamiento para el día 12 de 
septiembre de 2024, 2:00 pm. 
 
Recomendación: Actualizar la información del proceso con radicado 

66001600003620180332000 en el drive, para la posterior revisión y análisis del 
proceso. 
 
 

⮚ Proceso No. 12 
 

Identificación:  
 

Radicado: 66001310300420160015700 

Juzgado: Juzgado 004 Civil del Circuito de Pereira  

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandado: Edilson Alonso Ossa Peña 

Demandante: Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
INFIDER 

 
Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 

con la página de la rama judicial y se observa el estado actual del proceso por medio 
de los estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
15/03/2024. 

 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
Análisis: Proceso ejecutivo que cuenta con auto que libro mandamiento de pago de 
fecha 13 de mayo del 2016, así mismo, se evidencia auto de fecha 26 de septiembre 
del 2017 que ordena seguir adelante, al mismo tiempo, se evidencia auto de fecha 
02 de mayo del 2018 que decreto medidas de embargo, de la misma forma, se 
evidencia auto de fecha 12 de marzo del 2020 que aprueba la liquidación del crédito 
presentada,  
 
Con respecto al acceso al expediente digital, se evidencia que la apoderada del 
INFIDER ha realizado la solicitud varias veces, pero, el juzgado no ha atendido dicho 
requerimiento. 
 
Recomendación: Se recomienda tener el acceso del expediente digital en jurídica, 

pues, es indispensable tener acceso para verificar todas las actuaciones realizadas 
en el proceso, debido a que en el drive no tienen la totalidad del expediente. 
 
Revisar si las medidas cautelares han prosperado y si existen títulos valores a favor 
del INFIDER, Así mismo, consultar bases de datos públicas para verificar si existen 
bienes muebles o inmuebles en cabeza del demandado para solicitar medidas 
cautelares. 
 
Se recomienda impulsar el proceso, toda vez que se evidencia inactividad del desde 
el 28 de noviembre del 2023. Se informa que la simple solicitud de acceso al 
expediente realizada por el apoderado no se interpreta como impulso procesal.  

 
 

Proceso No. 13 
 
 
Identificación:  
 

Radicado  66001233300020140013501 

Juzgado Consejo de Estado Sección Tercera  

Clase de Proceso Controversias contractuales  

Demandado Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
“INFIDER” 

Demandante  Departamento de Risaralda 

 
 
Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 

con la página de la rama judicial y se observa el estado actual del proceso por medio 
de los estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
13/12/2023.  

 
 
 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 

 
 

 
Análisis: Se evidencia un proceso contractual entre el Departamento de Risaralda y 
el INFIDER, el cual tiene sentencia del 8 de junio de 2018 proferida por el tribunal 
contencioso administrativo de Risaralda a favor del INFIDER, no obstante, el 
Departamento de Risaralda apelo la sentencia y se encuentra por resolver ante el 
Honorable consejo de estado, por lo que a la fecha no se evidencia sentencia que 
resuelve el recurso de apelación interpuesto por el departamento de Risaralda. 
 
En relación a la representación jurídica, se evidencia que dicho proceso fue asignado 
a la firma de abogados SAT. 
 
Recomendación: Revisar los estados electrónicos para verificar si se ha emitido 
algún pronunciamiento por parte del consejo de estado frente al recurso de apelación. 

 
 

⮚ Proceso No. 14 
 
Identificación: 
 

Radicado  66001333300320160034500 
Juzgado Juzgado 003 administrativo Oral de Pereira. 

Clase de proceso Ejecutivo  
Demandado Departamento de Risaralda. 

Demandante  Instituto Financiero para el Desarrollo de 
Risaralda INFIDER 

 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 
con la página del SAMAI y se observa el estado actual del proceso por medio de los 
estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
01/04/2024. 
 

 
Análisis: del análisis del proceso se evidencia que auto de fecha 19 de enero del 
2017 que libra mandamiento de pago, también, que existe sentencia favorable en 
primera instancia de fecha 4 de diciembre del 2018, y, sentencia de segunda instancia 
de fecha 24 de noviembre 2022, que confirma la decisión de primera instancia, no 
obstante, la decisión de segunda instancia fue apelada por el Departamento de 
Risaralda, la cual no ha sido resuelta por el Consejo de estado. 
 
Se evidencian actuaciones dentro del proceso como son la liquidación de costas, 
también, se evidencia la presentación de la actualización de la liquidación del crédito, 
por parte de la apoderada del INFIDER. 
 
Se observa que la apoderada del INFIDER radico ante la secretaria jurídica del 
departamento de Risaralda la liquidación actualizada del crédito, así mismo, se 
evidencia la radicación de una cuenta de cobro por concepto de la anterior liquidación 
del crédito ante la gobernación de Risaralda, la cual, niegan el pago hasta que haya 
sentencia de segunda instancia en el proceso de controversias contractuales 
radicada al No. 66001233300020140013501, decisión que no se ha dado por parte 
del consejo de estado a la fecha. 
 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
Recomendación: Revisar los estados electrónicos en aras de evidenciar la sentencia 
del consejo de estado que resuelve el recurso de apelación que se interpuso frente a 
la sentencia del 8 de junio de 2018 proferida, por el tribunal contencioso 
administrativo de Risaralda. También, analizar con el gerente, la posibilidad de citar 
a un comité de conciliación al Departamento de Risaralda para conciliar. 
  
 

 
⮚ Proceso No. 15 

 
Identificación:  
 

Radicado 17001400300420190070300 

Juzgado Juzgado 001 municipal de ejecución civil de 
Manizales  

Clase de Proceso Ejecutivo singular  

Demandado Herman Eliécer Llañez Cataño. 

Demandante  Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
“INFIDER” 

 
Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 

con la página de la rama judicial y se observa el estado actual del proceso por medio 
de los estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
02/07/2024.  

 

 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
Análisis:  Proceso que cuenta con Auto que libro mandamiento de pago de fecha 05 
de noviembre del 2019, además cuenta con auto de fecha 5 de noviembre del 2019 
y otros que decretaron medidas cautelares, asimismo, cuenta con auto de fecha 30 
de julio del 2020 que ordena seguir adelante con la ejecución, también, cuenta con 
auto de fecha 12 de junio del 2023 que aprueba la liquidación del crédito, no obstante, 
se evidencia auto de fecha 9 de agosto del 2023 que modifica la liquidación, al mismo 
tiempo, cuenta con auto de fecha 02 de julio del 2024 que decreta medidas 
cautelares, de la misma forma se evidencia el intento de embargar contratos que 
tiene el demandado con la alcaldía de marmato y la Gobernación de Caldas. 
 
 Recomendación: Realizar consulta en base de datos públicas para verificar si 
existen bienes muebles e inmuebles en cabeza del demandado, verificar si la alcaldía 
de marmato y la gobernación de caldas practicaron el embargo decretado por el 
despacho; es necesario verificar si existen títulos valores a favor del INFIDER. 
 

⮚ Proceso No. 16 
 
Identificación:  

Radicado 66001310500420090038800 

Juzgado Juzgado Cuarto Laboral del Circuito  

Clase de proceso  Ordinario Laboral  

Demandado  Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
“INFIDER” 

Demandante  Hernán De Jesús Jiménez Guzmán y otros 
 
Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 

con la página de la rama judicial y se observa el estado actual del proceso por medio 
de los estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
10/04/2024.  

 

 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
 
Análisis: Se evidencia que el proceso cuenta con sentencia de fecha 01 de junio del 

2023 a favor del INFIDER, la cual fue apelada por la parte demanda, así mismo, se 
evidencia que la sentencia de fecha 01 de junio del 2023 fue revocada mediante 
sentencia tutela 2 instancia así: 
 

 
 
Así mismo, se evidencia que el INFIDER a través de su apoderada interpuso recurso 
de casación contra la sentencia de segunda instancia así: 
 

  
 
No se evidencias más movimientos en el proceso de la referencia. 
 
Recomendación: Se recomienda tener el link de acceso al expediente digital para 
poder revisar las actuaciones del proceso, además, se recomienda estar pendiente 
de la sentencia que resuelve el recurso de casación interpuesto por el INFIDER, 
también, incluir en la base de datos que lleva jurídica este proceso. 
 

 
Proceso No.17 

 
 

Identificación: 

 

Radicado  66001400300620230043300 

Juzgado Juez 006 Civil Municipal de Pereira  

Clase de proceso  Verbal de Responsabilidad civil Extracontractual 

Demandado  Aseguradora Solidaria de Colombia 

Demandante  Instituto Financiero para el Desarrollo de 
Risaralda “INFIDER” 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
 
Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 

con la página de la rama judicial y se observa el estado actual del proceso por medio 
de los estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
02/04/2024.  

 

 
 
Análisis:  

 
Se evidencia que se inició proceso declarativo ordinario el día 13 de febrero del 2024, 
así mismo, se evidencia que se agotó la etapa de conciliación entre las partes, 
también se observa que el día 02 de abril del 2024 mediante auto interlocutorio el 
despacho acepta la conciliación entre las partes, no obstante, se evidencia que antes 
de la conciliación se realizó tramite de socialización de la misma ante el Comité de 
Conciliación de INFIDER quien le impartió aprobación, asimismo, se verificó el pago 
con la profesional de cartera, por lo cual se determinó una terminación del proceso 
en etapa de conciliación. 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
 
Recomendaciones: Se recomienda tener copia del expediente para el archivo. 

 
 

⮚ Proceso No.18 
 

Identificación: 
 
 

Radicado:  76147310300220230007700 

Juzgado: 2 civil del Circuito de Cartago 

Proceso: Ejecutivo 

Demandado: CONSORCIO VICA y OTROS  

Demandante: Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
“INFIDER 

 
Seguimiento: Se realiza seguimiento por medio de la página de la rama judicial, sin 

embargo, anotando los datos del proceso este no arroja resultados:  
 

 
 
Se indaga sobre la revisión y por qué no aparece el proceso en la página de la rama 
judicial, evidenciando lo siguiente: 

 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
Análisis: Se analiza la documentación del drive compartido por jurídica y se 
evidencia que existe auto No. 601 que libra mandamiento de pago de fecha 18 de 
agosto del 2023 a favor del INFIDER, además, se evidencia que se decretaron 
medidas cautelares dentro del proceso, también, que se suspendió el proceso 
desde el 15 de febrero de 2024 al 2 de junio de 2024, por solicitud de las partes. 
 
También, se evidencia una propuesta de pago por parte de los deudores: 
 

 
  

Al mismo tiempo se evidencia intentos de notificación de la demanda por parte de 
la apoderada del INFIDER a los demandados. 
 
Por su parte el INFIDER da respuesta a la propuesta de los demandados de la 
siguiente forma: 
 

 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
Se evidencia intentos reiterados por parte de la apoderada del INFIDER solicitando 
el link del acceso al expediente. En relación al link, no se evidencia prueba de que 
haya sido enviado por el despacho a la apoderada del INFIDER. 
 
Se evidencia auto de fecha 30 de julio del 2024 el cual reanuda el proceso por 
vencimiento del plazo de suspensión acordado por las partes, además, se evidencia 
auto de fecha 09 de agosto del 2024 el cual ordena seguir adelante con la ejecución.  
 
En conclusión, se evidencia que el proceso se encuentra en etapa de practica de 
medidas cautelares, por otro lado, se evidencia que mediante auto de fecha 06 de 
marzo del 2024 se ordenó levantar las medidas cautelares ordenadas en el auto 
que libro mandamiento de pago. 
 
Recomendación: Se recomienda reiterar la solicitud del link de acceso al 

expediente digital y compartirlo a jurídica, también, se recomienda impulsar el 
proceso, verificar si las medidas cautelares solicitadas ya se practicaron, verificar 
con contabilidad si existe abonos a la deuda, asimismo, realizar la liquidación del 
crédito para tener claro a cuanto adeuda la obligación. 

 
⮚ Proceso No.19 

 
Identificación:  
 

Radicado  66001333300220170040700 

Juzgado  Juzgado Segundo Administrativo de Pereira  

Clase de proceso:  Controversias contractuales  

Demandado  INFIDER Y OTROS 

Demandante  Fundación Ciudadanos Nuevo Milenio 
 
Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 

con la página del SAMAI y se observa el estado actual del proceso por medio de los 
estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 23/05/2024. 

  

 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
Análisis: Se evidencia que el proceso se encuentra activo, y que tiene sentencia de 
primera instancia de fecha 9 de abril del 2024, la cual fue recurrida por la parte 
demandante, y, se encuentra en el Tribunal Contencioso Administrativo de Risaralda, 
el cual fue enviado por el juzgado segundo administrativo para reparto el 23 de mayo 
del 2024, y, como resultado le correspondió al despacho 02 del Tribunal Contencioso 
Administrativo de Risaralda, bajo el radicado 66001333300220170040701. 
 
Revisado el proceso en la página web de la rama judicial se evidencia los siguiente: 
 

   
 
Finalmente, El proceso se encuentra en despacho 02 del Tribunal Contencioso 
Administrativo de Risaralda, para resolver la apelación de la sentencia de primera 
instancia de fecha 9 de abril del 2024 emitida por el Juzgado Segundo Administrativo 
de Pereira, sin que a la fecha se evidencie actuaciones por parte del magistrado que 
asumió competencia. 
 
Recomendación: Se recomienda la revisión periódica del proceso en SAMAI, para 

saber que resuelve el Tribunal Contencioso Administrativo de Risaralda. 
   
 
 

⮚ Proceso No.20 
 

 
Identificación:  

Radicado  66001233300020160092000 

Juzgado Tribunal Contencioso administrativo de Pereira. 

Clase de proceso  Controversia contractual  

Demandado Inmobiliaria Villegas y Asociados y otros. 

Demandante  Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
“INFIDER” 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
Seguimiento: Se verifica la información aportada por la profesional de conocimiento 

con la plataforma del SAMAI y se observa el estado actual del proceso por medio de 
los estados electrónicos observando que la última actuación fue proferida el 
22/05/2024.  

 

 
 

Análisis: Teniendo en cuenta el informe anterior, y la revisión del proceso a la fecha, 

se evidencia que todavía se encuentra activo, y, está a despacho para dictar 
sentencia desde el 26 de enero del 2024, también, se evidencia que la apoderada 
Sandra Milena Arando Buitrago renuncio al poder conferido por el INFIDER, 
asimismo, se evidencia que el doctor Sagalo Antonio Amaya González, allega poder 
conferido por el gerente del INFIDER al despacho del Tribunal Contencioso 
Administrativo de Risaralda, el cual está pendiente para que le reconozcan 
personería jurídica para actuar. 
 
Recomendaciones: Se mantiene la recomendación del anterior informe donde se 
recomienda que se debe ingresar nuevamente el proceso dentro de la base de datos 
de los procesos que lleva el INFIDER, indiferentemente si fue asignado a una firma 
externa, pues, el proceso está activo, razón por la cual se hace necesario mantener 
actualizado los procesos en los que participa el INFIDER. 

 
⮚ Proceso No.21 

 
Identificación: 
 
 

Radicado:  76147310300220230010000 

Juzgado: 2 Civil del Circuito de Cartago 

Proceso: Ejecutivo 

Demandado: UNION TEMPORAL LA PATRIA 

Demandante: Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
“INFIDER 

 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
Seguimiento: Se realiza seguimiento por medio de la página de la rama judicial, sin 
embargo, anotando los datos del proceso este no arroja resultados:  
 
 
 

 
 
Análisis: Se evidencia acta de reparto: 
 

 
Se revisa la documentación del drive compartida por jurídica y se evidencia auto No. 
Auto de fecha 05 de octubre del 2023 que libra mandamiento de pago y decreta 
medidas cautelares, además, se evidencia que la demanda fue notificada el 17 de 
octubre del 2023.   
 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
 
No se evidencia auto que ordena seguir adelante con la ejecución, pues, se encuentra 
en etapa de practica de medidas cautelares y notificación del auto admisorio a los 
demandados. 
  
No se evidencia link de acceso al expediente. 
 
Recomendación: Iniciar acción de tutela para que el juez de tutela ordene al juzgado 

otorgar acceso al expediente digital, también, preguntar al CS de la J. si los 
despachos de Cartago tienen el deber de subir los expedientes a la plataforma de 
justicia siglo XXI, para que con base en el concepto que emitan, requerir al juzgado 
que no ha dado cumplimiento en caso de ser afirmativo a subir el expediente a la 
plataforma de siglo XXI, además, revisar e impulsar el proceso. 
 

 
⮚ Proceso No.22 

 
Identificación: 
 
 

Radicado:  PENDIENTE 

Juzgado: Juzgado 3 Civil Municipal de Dosquebradas   

Proceso: Ejecutivo 

Demandado: KATHERINE DEL PILAR SALAZAR SALAZAR 

Demandante: Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
“INFIDER 

 
Seguimiento: Proceso ejecutivo, que se encuentra pendiente de su admisión y de 
conocer el número de radicado. Se recomienda dar seguimiento al proceso en el 
Juzgado de conocimiento, pues, no se tiene fecha de la presentación de la 
demanda. 
 
Revisado el drive que compartió jurídica, no se evidencia documentación como 
demanda y anexos, ni tampoco el comprobante de radicación o envió a la oficina de 
reparto, sin embargo, se realiza la consulta en la página web de la rama judicial y 
se evidencia lo siguiente:   
  

 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
En el proceso con radicado 20240028200, inicialmente fue inadmitida, y 
posteriormente retirada la demanda. 
 
En cuanto al proceso con radicado 20240075900, se evidencia que fue enviado al 
juzgado segundo promiscuo municipal de belén de Umbría, así: 
 

 
 
 
Recomendaciones: Revisar la situación jurídica del proceso ejecutivo en contra de 
la señora Katherine Del Pilar Salazar Salazar, debido a que no se tiene suficiente 
documentación e información para realizarle seguimiento, y según la 
documentación aportada por jurídica, el proceso vigente es el 
66001400300520240075900, por lo que se deberá revisar los estados para verificar 
su correspondiente admisión.  
 
 

⮚ Proceso No.23 
 

Identificación: 
 
 

Radicado:  660016000058202310341 

Juzgado: Fiscalía 20 Seccional 

Proceso: PENAL 

Demandado: EN AVERIGUACION 

Demandante: Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
“INFIDER 

 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
Seguimiento: Se realiza consulta de casos registrados en la base de datos del 

Sistema Penal Oral Acusatorio – SPOA evidenciando los siguiente: 
 

 
 

Proceso penal que se encuentra en estado de indagación conforme al informe 
presentado por la Abogada. Se recomienda continuar con el seguimiento de la acción 
penal, y se indique la situación o contexto del caso, pues, no se indica quien es el 
demandado y las razones del proceso que se tramita. 

 
Recomendaciones: Se recomienda allegar copia del expediente a la oficina jurídica 

para su conservación y archivo, también, mover el proceso para evitar una posible 
preclusión del proceso, bien sea, usando la figura de la conversión de la acción penal 
de publica a privada. 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
 

⮚ Proceso No. 24 
 

Radicado:  2023 - 170 

Juzgado: Corregidora. 

Proceso: Querella. 

Querellado: Jhon Jairo Velázquez, Israel Antonio Largo y otros. 

Querellante: Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda 
“INFIDER 

 
 
Se verifica en el drive que envió jurídica, proceso policivo por perturbación a la 

posesión, tal cual se evidencia en el siguiente documento: 
 

 
 
Recomendaciones: verificar el estado actual del proceso policivo de perturbación 

a la posesión iniciado el 7 de diciembre del 2023, e informar de las actuaciones 
surtidas por el corregidor que asumió la competencia, asimismo, tener todo el 
expediente en el drive de jurídica para su correspondiente verificación y 
conservación. 

 
 
 



 

 

Fecha de vigencia: 23 noviembre 2020 Versión: 02 
 

 

2. RECOMENDACIONES GENERALES 

 
La oficina de control interno con el ánimo de mejorar y fortalecer el proceso de 

defensa judicial de la entidad se permite realizar las siguientes recomendaciones: 
 
 

- Se recomienda revisar el procedimiento establecido en la Entidad, para el 
otorgamiento de créditos, dado a que se está presentando una insuficiencia 
en las garantías aportadas por los futuros creedores.  
 
El estudio de crédito deberá garantizar que los futuros deudores tengan a 
recursos y/o bienes para que, en caso de incumplimiento de la obligación 
crediticia se pueda pagar el crédito y los gastos procesales.  

 
- Se recomienda tener el link de acceso al expediente digital de cada uno de 

los procesos, a excepción de los que se pueden consultar en SAMAI, esto 
permitirá hacer un seguimiento a los procesos vigentes como a los ya 
terminados, lo que permite un mejor manejo y organización y por ende 
mayores resultados. 
 

- Se recomienda en pro de alcanzar los objetivos trazados respecto de los 
procesos ejecutivos, realizar búsquedas por las diversas páginas que arrojen 
resultados o respuestas frente a la consecución de bienes a nombre de los 
ejecutados, con el fin de lograr recuperar la cartera, paginas como VUR, 
RUES, RUNT, ADRESS, APORTES EN LINEA, entre otros. Para ello se hace 
necesario realizar una revisión de los procedimientos establecidos en este 
proceso de la Entidad. 

 
- Se recomienda actualizar la base de datos de los procesos judiciales que se 

encuentran activos independientemente si son de la jurisdicción ordinaria o 
la jurisdicción administrativa, así mismo, se recomienda tener la base de 
datos de los procesos terminados, para su correspondiente archivo. 
 
 

- Se reitera la recomendación de un cuadro de Excel donde se evidencien los 
procesos vigentes y terminados con datos mínimos que se puedan verificar 
en la página de la rama judicial. 
 

- Se mantiene la Observación de que el proceso bajo radicado 
66001400300820200042500 del Juzgado Octavo Civil Municipal de Pereira, 
que resolvió terminar el proceso ejecutivo con garantía real contra el Fondo 
Editorial del Departamento de Risaralda FEDER, pues la entidad entró en 
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proceso de liquidación acogiéndose a la Ley 1105 del 2006 que dicta el 
procedimiento de liquidación de entidades públicas de la Rama Ejecutiva del 
Orden Nacional, donde la Gobernación de Risaralda nombró como 
liquidadora a la doctora Cruz Mary Galvis Ríos a fin de que lleve hasta su 
terminación el proceso de liquidación, no obstante, se advirtió a los 
demandantes de que deben acumular las obligaciones ejecutables al 
proceso de liquidación, debe ser verificado, pues a la fecha no se evidencia 
si se recaudó la cartera o en su defecto se castigó, situación que deberá ser 
aclarada, exhibiendo los soportes de finalización del proceso.  
 

 
En caso contrario, se recomienda dar inicio a las acciones pertinentes para 
hacer parte dentro del proceso liquidatario con el fin de recuperar la cartera 
del INFIDER, cuestión que no se evidencia a la fecha de este informe. 
 
 
 

1. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN  

 
 
 
 

Se concluye que la apoderada, recibió y acato las recomendaciones del anterior 
informe de los procesos judiciales, pues, se nota mayor organización de los procesos 
judiciales con la identificación de cada proceso por su número de radicado, juzgado, 
partes y clase de proceso, así como las últimas actuaciones. Sin embargo, se 
recomienda mantener la información en un cuadro de Excel, donde se evidencie la 
información del proceso y su estado actual. 

 
Se concluye, mayor actividad en la presentación de memoriales y requerimientos de 
los despachos judiciales, con la finalidad de evitar desistimientos. 
 
Se observa en general una adecuada gestión de los procesos judiciales a la fecha de 
la entrega del presente informe, no se observa vencimiento de algún término judicial 
o prescripción por falta de inactividad judicial, sin embargo, se invita a que continue 
con la gestión de dar el impulso procesal necesario para la consecución de las 
pretensiones trazadas en cada proceso. 
 
Revisar al interior de la Entidad el procedimiento establecido dentro del proceso de 
Jurídica para iniciar demandas, además, del procedimiento para el otorgamiento de 
créditos y sus avales. 
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Revisar que procesos cuentan con acceso al expediente digita, y los que no, solicitar 
el mismo, conservando dichos accesos en la oficina de jurídica para cuando sea 
necesario consultar el expediente. 
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